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G A C E T A  DE
S U M A R I O

Parte oficial,

Ministerio de Estado.
Real orden dispo7iiendo cese en el des

pacho de la 8iiT}secretaría D. Servando 
Crespo y Bocolo, que desempeñada in- 
termamente.—Página 1.002.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que la provisión 
de las Cátedras de Geografía e H istoria  
de los Institutos de Murcia y  Córdoda se 
agregue a las oposiciones anunciadas 
en turno de Auxiliares para proveer 
las de igual asignatura de los In stitu 
tos de Pamplona, Pontevedra, Soria, 
Teruel, Vitoria, Higueras y  Lérida .— 
Página 1.002.

Otra declarando de utilidad púdlica el 
Museo provincial de Bellas A rtes de 
Murcia.—Páginas 1.002 i

Otra autorizando a D. Miguel de Castigó 
y Marcos para que pueda pudlicar las 
disposiciones que se mencionan.—Pá'  ̂
gina 1.003.

Oím disponiendo se libre la cantidad de
4.000 pesetas a favor del Habilitado de 
la Escuela Superior de Arquitectui'a  
de Madrid para verificar excursiones 
artísticas y científicas dentro de E s
paña.—Página 1.003.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso la provisión de la plaza de Pro
fesor de Esgrima, vacante en el Tnstí- 
tuto de San Isidro, de esta> Corte.—Pá-' 
gina 1.003.

Otra disponiendo se examinen los seño
res que se mencionan de cada una de 
las asignaturas que constituyen la ca
rrera de&Medicina en España.—Págú 
na  1.008.

Ministerio de Fomento.
Real orden declarando definitivam ente eo:- 

tinguida la Compañía de Segu^'os ma
rítim os “DensM  GenforsiJcring”. — Pá
gina 1003.

Otra declarando en periodo de liquida
ción a la Compañía de seguros y  reasc' 
gw'os marítimos **El A tlas”.—Pági
na lOOS.

otra, acordando la inscripción de la Com
pañía denominada ‘'Centro Español d.e 
Reaseguros” en el Registro especial 
creado en este Ministerio por la ley de 
14 de Mayo de 1908.—Página 1004.

Otra ídem id. id. la Compañía, de segu
ros denominada “Hesperia”. — Pági
na 1004.

Otra Ídem id. id. la Compañía de segii 
ros denominada “La M annlieim”.— 
gina 1004.

Otra ídem id.-id. la Compañía de segu
ros “Tli.e Eagle Star d British Domí- 
nions Insura^ice Compaiiy L im ited”.— 
Página 1004.

Otra ídem id. id. la Compañía d̂ e segu
ros “The International Marine Insuran
ce Company L im ited”.—Págma  1004. 

Otra íd.em id. id. la Compañía de segu- 
7'os “The B ritish  And Foreing Marine 
Lisurance Company L im ited”.—Pági
na 1004.

Otra dis-po7iiendo sean mcluídas en la 
Lista de Valores las obligaciones amor- 
tizables al portador y  al ^ por 100 de 
interés fijo, emisión de 1.® de Enero 
de 1920, números 1 al 51.000, de la So
ciedad Española de Construcción Na
val.—Página 1.004.

Otra ídem J0¡. en la L is ta  de Valores ad
m isib les^ '^^a  la constitución de re
servas yJjhÉmsitos de las Empresas de 
Segur o s ^ m F  “Bonos para el Fomento  
de la Industria  nacional”. — Páginas 
1.004 y  1.005.

Otra dAsponiendo se inscriba en el Re
gistro especial creado en este M inis
terio por la. ley de 14 de Mayo de 1908 
la entidad de Seguros denominada “La 
Bienlí ccJi ora”.—Página 1.005.

Otra prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermo se encuentra disfru
tando D. Calixto Moraleda M artín B u l  
trago, Inspector de Higiene y  Sanidad 
Pecuarias de la provincia de Cuenca.— 
Página 1.005.

Administración Central,
E stado.—Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.—Anuncia7ido que el Gobierno 
de Terranova se ha adherido ai Conve

nio Internacional sanitario. — Pági
na 1.005.

Anunciando que/el Gobierno de la Repú" 
blica francesa ha dispuesto que pueden  
exportarse, hasta nueva orden, sin pre
via autorización las grasas llamadas 
extrae tivas,—Pá gina 1.005.

Anuncia^ido que continúe en vigor el 
Tratado de Comercio dé 1.° de Septiem- 
be de 1906 entre España y el Consejo 
Federal suizo.—Página 1.005.

H a c ie n d a .—Dirección general deíl Tesoro 
público y Ordenación general de Pa
gos del Estado.—Noticia de los pueblos 
y Ad ministraciones don de han cabido 
en suerte los premios ircyores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día. d.e a.yer.—Página 1.005. 

GoBEiiNACióN.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.— Traslados de fu n 
cionarios del Cuerpo de Correos.—Pá* 
gina 1.006.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Subsecretaría.— 
Confirmando la exclusión de D. José 
Alvarez de Cienfiiegos y Cobos de las 
oposiciones a la Cátedra de Economía  
política y Elementos de Hacieiida pú
blica de la Universidad^ de Murcia. — 
Página 1.006.

Aceptando a D. Frderico Murueta-Goye- 
na y Basabe la renuncia del cargo de 
Vocal-Buplente del Tribunal de opost- 
ciones a la Cátedra de Patología qui* 
rúrgica de la Universidad de Sala
manca.—Página 1.006.

Desestimando la petición fomnulada por 
D. Tomás Rodríguez pidiendo la recusa
ción de D. Pedro González y Fernández 
del cargo de Vocal del Tribunal de opo
siciones a las Cátedras que se indican  
de las Escuelas de Veterinaria que se 
m e n d o  n an.—Página 1.006.

Nombrando a D. Pedro Salvo .Saura  
Alaestro de talleres de la Escuela In* 
dustriai de Villanueva y  Gelti'ú. — Pá
gina 1.006.

Anunciando convocatoria especial para 
, proveer la Cátedra de Geografía e His* 

toria de los Institu tos de Murcia, y  Cór
doba, agregadas a. las oposiciones en 
turno de Auxiliares para proveer las 
de igual asignatura de los Institu tos  
de Pamplona, Pontevedra^ Soria, Te* 
ruel, etc.—Página 1.006.

Anunciando haher sido admitidos y  ex
cluidos los aspirantes que se indican a
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las oposic,iones anunciadas para pro
ve e?- la Cátedra de Higiene con prácti 
ea de Bacteriología sanitaria, vacante 
c:i la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia.—Página 1007.

Á.seensos de personal suJ)alterno de
pendiente de este Ministerio. — Pági
na 1007.

Hom'brando a D. Olegario Fernández B a 
ños Catedrático numerario de Geomc- 
tria analítica de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Santiago .— 
Página 1007.

J)celara,ndo desierto el concurso anuncia
do para proveer la plaza de Ayudante 
del taller de industrias textiles, va 
cante en la Escuela Industrial de Ta- 
rrasa.—Página 1007.

Concediendo la permuta de sus cargos a 
D. Miguel Terol Botella y  D. Nazario 
B ustinduy y Bolinaga, Profesores de

término de las Escuelas Industrial y 
de Artes y  Oficios de Logroño e Indus
trial de Jaén, respectivamente.—Pági
na 1007.
Anunciando a concurso la provisión de 
la plaza de Profesor de Esgrima, va
cante en el Institu to  de San Isidro, de 
esta Corte.--Página 1007.

Dirección general de Prim era enseñan
za.—Resolviendo el expediente incoa
do por D. Jesús Blasco Tortajada, 
Maestro de la Escuela nacional de 
Pontón, rural de Requena (Valencia), 
recurriendo contra el acuerdo de la 

' Sección adoninistrativa de Primera en
señanza de dicha provincia que des
estimó su petición de traslado por con- 
cursillo a una Escuela de la capitali
dad del distrito.—Página 1007.

Idem  el expediente de permuta incoado 
entre los Maestros Francisco Plade-

vega y  D. Miguel Castany. — Pági'> 
na 1.008.

Idem instancia de D, Prudencio Vidal 
Jiménez, Profesor numerario de la 
Escuela Normal de Maestros de Alba
cete.—Página  1008.

F om ento . — Dirección general de Obras 
públicas. — Sección de Aguas.—Traba
jos hidráulicos^.—Aprobando la distri
bución del capítulo 24, artículo 2.o, con
cepto 2.° del presupuesto de obligacio
nes de este Ministerio.—Página 1.008.

Comisaría general de Seguros. — Dispo
niendo que en el plazo de ocho días 
remitan a esta Comisaria las Compa
ñías aseguradoras el certificado de las 
primas recaudadas en él ejercicio de
1920.—Página 1.00$̂ .

A n e x o  1.0— S u b a s ta s  .— A d m i n  i  s t r  a c  i  ó n  
PROVINCIAL. —  A d m in i s t r a c ió n  m u n i
c ip a l .—'A n u n c io s  OFICIALES.

PARTE OFICIAI

P E i i iE H C í l i  BEL m i n

B. M . e l  R e y  D . Alfonso X III (q. D. *.).
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e Infan
tes y demás personas de la  Augusta Real 
Familia, continúan sin  novedad ©n m  
im portante salud.

HtHlSTERIO DE ESTIIDD
REAL ORDEN 

Excmo. S r .: De regreso en M adrid el 
Sr. Subsecretario de este M inisterio,

S. M. el R icy (a. D. g.) ba  tenido a 
bien di-Biponer cese V. E. en el despa
cho de la  Subsecretaría du© in te rin a 
m ente venia desempeñando.

De R eal orden lo digo a V. E. para | 
su conocimiento y efectos consiguieii- 
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 12 de Jun io  de 1921.

LEMA
Señor D. Seirvando Crespo y Bocolo, 

M inistro plenipotenciario de segun
da clase, Jefe de la  Sección de Con- 
tabiilidad y Obra P ía  de este M inis
terio.

- ■■■■-' ■■   —-

h w is t e r io d e ih s t r d c c iDh p ü b u c d  
9 DEILAS ARIES

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (a. D. g.) ha 

tenido a bien disponer que las Cátedras 
de G-eografía e H istorias de los In s titu 
tos de Murcia y Córdoba, cuya provisión 
corresponde al turno de oposición entre 
Auxiliares, ^e agregue a las ya anuncia

dlas para proveer las de igual asignatu
ra  de los Institu tos de Pamplona, Ponte
vedra, Soria, Teruel, Vitoria, Higueras y 
Lérida, haciéndose convocatoria especial 
en la form a establecida en el artículo 4.o 
del Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1921.

APARICIO V

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: V ista la solicitud suscrita 
por representantes de la  Excma. Dipu
tación provincial, de la  Comisión de Mo
numentos y del Patronato para el mejo
ram iento de la cultura, de Murcia, inte^ 
resando la incorporación al Estado del 
Museo provincial de Bellas Artes de di
cha ciudad y que se proceda a la form a
ción de la Ju n ta  Patronal correspondien
te y al nombram iento del D irector del 
Museo;

Considerando que, según m aniñestan 
los firm antes de la solicitud, existe en 
la capital de Murcia, desde el año 1868, 
un Museo provincial de Bellas Artes, ins# 
talado decorosamente desde 1910 en lo
cal construido de planta, p ^ ^ o  y ade
cuado (cuyo piso bajo ocupa el Museo 
Arqueológico) y constituido como pre
ceptúa el artículo 2.o del Real decreto 
de 24 de Julio de 1913, es decir, por pin
turas, esculturas—en tre  ellas el famoso 
Belén, de Salcillo—vaciados, dibujo^ y 
grabados, procedentes unos de las extin
guí da^ Ordenes m onásticas y  cedidos en 
depósito o donados por el Estado y otros 
de depósitos y donativos oficiales del miS' 
mo Estado, D iputación provincial. Ayun
tamiento, Comisión de Monumentos his
térico-artísticos y particulares;

Considerando que la  capital de Mur
cia (aun a falta  de Academia provin
cial de Bellas Artes) cuenta con nume

rosos elementos aptos y con sufiiciencia 
legal p ara  form ar la correspondiente 
Ju n ta  de Patronato del Museo,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo dispuesto en el párrafo 2.o del artícu
lo 1.0 del antes citado Real decreto de 
1913, ha tenido a bien disponer que él 
Museo provincial de Bellas Artes de Mur
cia sea declarado de utilidad pública a 
los efectos consignados en las leyes', que
dando incorporado al Estado y bajo su 
directa vigilancia y tu te la ; y en ejecu
ción de la misma Real disposición, se 
ha s'ervido nom brar la siguiente Jun ta  
de Patronato  para  el referido Museo 
provincial de Bellas Artes.

Presidente, el Excmo. Sr. D. Isidoro de 
la Cierva y Peñafiel, Senador vitalicio.

Vocal y Director del Museo: D. Ale
jandro Seiquer López, Académico corres
pondiente de la de Bellas Artes.

Vocales: D. Andrés Sobejano Alcayna, 
Académico correspondiente de la de Be
llas A rtes; D. Vicente Lionera Codorniú, 
Académico correspondiente de la His
toria; D. Mariano R u iz-P unes Garciá 
Académico correspondiente de la H isto
ria ; D. Pedró Bernal Meseguer, D irector 
del Institu to  general y técnico de segun
da enseñanza de M urcia y P residente del 
Patronato para  el m ejoram iento de la 
cultura local; D. José Pérez Mateos, co
mo Alcalde de la ciudad; D. José M aría 
Ibáñez García, por la Comisión provin
cial de Monumentos; D. Agustín Escri
bano, por la  Diputación provincial y el 
representante que designe el Cabildo ecle
siástico.

Vocales suplentes: D. Pedro Sánchez 
Picazo y D. Antonio Nicolás Martínez, 
pintores de reconocido mérito.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de Junio 
de 1921.

APARICIO

Señar Director general de Bellas’ Artes.
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limo. Sr.: En vista de una instan
cia elevada a este M inisterio por don 
Miguel de Castro y Marcos, en súpli
ca de que se le conceda autorización 
para publicar un libro que contenga 
todas las disposiciones em anadas de 
este D epartam ento, relativas a los Ins
titu to s generales y técnicos y que se 
relacionan con la  obra que piensa dar 
a  la luz titu lada “Legislación de Ins
trucción pública, re la tiva  a Institu tos, 
Compilada, escogida y com entada” ; y 

Considerando que con arreg lo  a l ar
tículo 28 de la ley de Propiedad in te
lectual de 10 de Enero de 1879, se 
precisa al efecto perm iso del Gobier
no a  fin de que diclias publicaciones 
tengan carácter legítim o, extrem o que 
confirmó el artículo  14 del Reglam en
to para su aplicación de 3 de Septiem 
bre de 1880,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  se ba servido 
autorizar a  dicho señor para que pue
da publicar las disposiciones de que se 
tra ta , reservándose el Estado el dere
cho de ordenar o au to rizar análogas 
publicaciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
9 (le Junio  de 1921.

APARICIO 
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

lim o. S r .: Visto el oficio del Direc
to r de la Escuela Superior de A rqui
tec tu ra  de Madrid, pidiendo se lib re 
la  cantidad de 4.000 pesetas, para ve
rificar excursiones artís ticas  y cientí
ficas dentro de España, con el fin de 
estud iar los m onum entos antiguos y 
los adelantos en las construcciones 
m odernas por los alum nos de dicha 
Escuela,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se libre la  cantidad de
4.000 pesetas a favor del H abilitado 
suplente, D. M anuel Vidal, a justifi
car, con cargo al capítulo 14, articu 
lo 1.®, concepto 2.®, (5 ), crédito de
6.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Junio  de 1921.

APARICIO 
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q, D. g.) 
ha tenido a bien disponer que se 
anuncie la  provisión en propiedad de 
la plaza de P rofesor especial de Es
grim a del In stitu to  general y técnico 
de San Isidro, creada por Real orden 
de 12 de Abril de 1921, a concurso 
en tre  Profesores de esta enseñanza,

con sujeción a las condiciones siguientes:
1.*' Ser español y estar com prendi

do en tre los veinticinco y los cuaren ta 
y cinco años de edad, cum plidos con 
an terioridad a la fecha de esta convo
catoria.

2.‘̂ Tener en España Sala de Ar
mas a nom bre del aspirante, d irig ida 
por él du ran te  más de dos años, con 
anterio ridad  a la fecha de este con
curso.

3.« Presentación de los docum en
tos siguientes: ^.Partida de nacim iento, 
certiñcación de Penales, recibos que 
acrediten estar al corriente en la con
tribución industria l y cuantos docu
m entos consideren los aspirantes como 
justificativos de los m éritos que apor
ten.

4.*̂  La plaza de P rofesor especial 
de Esgrima, objeto de este concurso, 
tend rá  una retribución anual de 2.500 
pesetas, en concepto de sueldo o g ra
tificación, según está establecido para 
los Profesores de esta clase en el ca
pítulo 7.°, artículo 1.°, concepto 4.° del 
presupuesto vigente y 500 pesetas por ra 
zón de residencia.

Esta consignación no podrá percibir
se has ta  tan to  que exista crédito para 
ello en el presupuesto.

De R eal orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a  V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Junio  de 1921.

APARICIO 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Eli Real decreto de 10 de Marzo de 
1917, suprim ió los ejercicios 'de grado 
y reválidas y la  Real orden de la mls- 

; ma fecha estableció la excepción, en 
I la que no se puede es ta r com prendido 
I sin haber an tes aprobado todas y ca- 
I ba una de las asignatu ras de la carre- 
I ra. P a ra  concordar estas disposicio- 
I iies con la  Real orden de 25 de Mayo 
I urimo, por la  cual se concedió a va- 
i - - o.,.-.:.ai.ijero-3 autorización

'■•v.T vm<i;ficar los ejercicios de revá- 
‘ ■ 4. :j...n,4Li‘ 4113 estudios 

en las condiciones establecidas en el 
artículo  95 ds la  ley de Instrucción 
pública,

S. M. el R ey  (q . D. g.) se ha servido
disponer:

1.0 Que los Sres. D. Carlosi A u
gusto Vic, D. E duardo A lejandro Mes- 

; ley, D. Dominico Augusto M aría Ha- 
I rrie t, D. Gustavo Miguel Lerem boure 
ty  D. Isidoro Lois D arricarrere, de 
^conform idad con las prescripciones del 
tR eal decreto de 10 de Marzo de 1917, 
t se examinen de cada una de las asig
natu ras que constituyen la  ca rre ra  de 

SMedicina en E spaña; y 
t 2 .0  Que esta disposición tenga ca

rác ter general para las incorporacio
nes de estudios que en lo sucesivo se 
soliciten.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 11
de Junio  de 1921. i

APARICIO '
Señor Subsecretario de este Ministerio..^,..^4/tí

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: En v ista de que ha tran s

currido con exceso el plazo de dos m e
ses que filé señalado en los anuncios 
correspondientes, para que an te la  Co
m isaría  General de Seguros p resen ta
ran  las reclam aciones pertinen tes con
tra  la liquidación de la misma, los que 
a ello tuviesen derecho, sin que se ha
ya presentado n inguna reclam ación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se declare definitivam en
te extinguida la Com pañía de Seguros 
m arítim os denom inada “D anske Gen- 
fo rs ik ring”. T ransportes, Bilbao, y se 
la elim ine del R egistro  de las en tida
des exceptuadas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1921.

CIERVA

Señor Comisario general de Seguros.

lim o. Sr.: De acuerdo con el in fo r
me del Negociado correspondiente y 
con el dictam en de la Ju n ta  Consultiva 
de Seguros,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se declare en período de 
liquidación a la Com pañía de Seguros 
y Reaseguros m arítim os “El Atlas'% 
por no haber constituido a la  libre dis
posición del M inisterio de Fom ento ei 
depósito de 200.000 pesetas efectivas 
exigido por el Real decreto de 13 de 
Agosto de 1920; y que Se dé cum pli
m iento a  lo dispuesto en los cap ítu 
los I y II de la  Sección tercera del 
Reglam ento de Seguros, form ando p ar
te de la  m asa a liqu idar en tre todos los 
asegurados que a ello tengan  derecho 
los depósitos que, em bargados o no, 
tenga constituidos la  citada Compañía, 
dando de ello conocimiento a  los Juz
gados respectivos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1921.

CIERVA
Señor Comisario general de Seguros.
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lim o. Sr.; Habiendo com pletado el 

depósito exigido por el Real decreto 
de 13 de Agosto de 1920 para  la  in s 
c r ip c ió n  de las entidades de Seguros y 
íleaseguros con el con tra to  de tran s
porte la  Com pañía denom inada “Cen
tro  Español de R easeguros”, Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se declare firme y subsis
ten te  la  Real orden de 22 de Diciem
bre próximo pasado, acordando la ins
cripción de la ciada entidad en el Re
gistro especial creado por el artículo  l.'’ 
de la ley de Seguros de 14 de Mayo 
de 1908.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a  V. I. muchos años 
Madrid, 29 de Mayo de 1921.

CIERVA

Señor Comisario general de Seguros.

lim o. Sr.: De acuerdo con el in for
me del Negociado correspondiente y 
con el dictam en de la Ju n ta  Consultiva 
de Seguros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba a  la  Compa
ñía de Seguros denom inada “H esperia”, 
transportes, M adrid, en el R egistro  es
pecial creado por el artícu\o  1.*" de la 
ley de Seguros de 14 de Mayo de 1908, 
pero quedando obligada a su stitu ir  en 
sus pólizas la  cifra del capital social de 
2 millones de pesetas por la  de 500.00O, 
que es realm ente la  del capital social 
suscrito, y a consignar en las mismas, 
en las condiciones generales o particu 
lares, todos los requisitos que determ i
na el artícu lo  738 del Código de Co
mercio*

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1921.

CIERVA

b’eñor Comisario general de Seguros.

lim o. Sr.: De acuerdo con el in for
me del Negociado correspondiente y 
con el dictam en de la  J u n ta  Consultiva 
de Seguros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba a la  Compa
ñ ía  de Seguros denom inada “L a Man- 
nheim ”, transportes, Santander, en el 
R egistro  especial creado por el articu 
lo 1." de la ley de Seguros de 14 de 
Mayo de 1908, pero quedando obliga
da a consignar en las condiciones ge
nerales o en las particu lares de sus pó' 
lizas todos los requisitos que determ i
na el artículo  738 del Código de Co

mercio y a calcular las reservas dei 
ram o de transportes, de conform idad 
con el artículo  106 del R eglam ento de 
Seguros vigente.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1921.
; : CIERVA

Señor Comisario general de Seguros.

lim o. S r .: De acuerdo con el in for
me del Negociado correspondiente y 
con el dictam en de la  Ju n ta  Consultiva 
de Seguros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que s© inscriba a  la Compa
ñ ía  de Seguros denom inada “The Eagle 
S tar & B ritish  Dominions Insurance 
Company L im ited”, transportes, Bilbao, 
en el Registro especial creado por el a r
tículo 1.° de la ley de Seguros de 14 de 
Mayo de 1908, pero quedando obliga
da a consignar en sus pólizas, en las 
condiciones generales o particu lares de 
las mismas, todos los requisitos que de
te rm ina el artículo  738 del Código de 
Comercio.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1921.

CIERVA

Señor Comisarlo general de Seguros.

lim o. S r .: De acuerdo con el in for
me del Negociado correspondiente y 
con el dictam en de la Ju n ta  Consultiva 
de Seguros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha sei*vidt) 
disponer que se inscriba a la  Compa
ñía de Seguros denom inada “The In te r
national M arine Insurance Company 
L im ited”, transportes, Bilbao, en el R e
gistro  especial creado por la  ley de Se
guros de 14 de Mayo de 1908, pero con 
la  obligación de consignar en sus póli
zas, en las condiciones generales o p ar
ticulares d e ' las mismas, todos los re 
quisitos que determ ina el artículo  73b 
del Código de Comercio.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1921.

CIERVA

Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: De acuerdo con el in for
me del Negociado correspondiente y 
con el dictam en de la  Ju n ta  Consultiva 
de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba a la  Compa
ñía de Seguros “The B ritish  and Fo- 
reing M arine Insurance Company Lim i
te d ”, transportes, M adrid, en el Regis
tro  especial creado por el artículo  i . ” 
de la ley de Seguros de 14 de Mayo 
de 1908, pero quedando obligada a con
signar en las condiciones generales o 
paricu lares de sus pólizas todos los re
quisitos que determ ina el articulo  738 
del Código de Comercio y a atenerse, 
para el cálculo de sus reservas, a lo 
dispuesto en el artículo  106 del R egla
mento de Seguros vigente.

I jO que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1921.

CIERVA

Señor Comisario general de Seguros.

lim o. S r.: Visto el inform e del Ne
gociado correspondiente en el expe
diente de “La E q u ita tiv a” (Fundación 
R osillo), vida, M adrid, la Ju n ta  Con
sultiva de Seguros lo hace suyo y tiene 
el honor de proponer que sean inclui
das en la  lista de valores las obligacio
nes am ortizables al portador y al 6 por 
100 de interés fijo, emisión de 1.° de 
Enero de 1920, números 1 al 51.000, de 
la Sociedad Española de Construcción 
Naval.

Y conform ándose S. M. el R ey  (que 
Dios guarde) con el p reinserto  d icta
men, h a  tenido a bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1921.

CIERVA

Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: Visto el inform e que emite 
el Negociado correspondiente en el expe
diente de la  en tidad “La M undial”, toii- 
tina, M adrid, la  Ju n ta  Consuiiva d'e Se
guros lo hace suyo y tiene el honor de 
proponer que se incluya en la lis ta  de 
valores adm isibles para la  constitución 
de reservas y depósitos de las Em pre
sas de Seguros los “Bonos para el Fo
m ento de la industria  nacional”, al p la
zo de veinte años, con intereses de 5 
por 100 anual, por reun ir todos los re 
quisitos exigidos por las disposiciones 
vigentes.

Y  conform ándose S, M. el R ey (q u e  
Dios guarde) con el preinserto  d ic ta
men, ha tenido a bien resolver como en  
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para
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SU conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1921.

CIERVA

Señor Comisario general de Seguros.

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer, de acuerdo con 
el dictam en de la Ju n ta  Consultiva de 
Seguros y la propuesta del Negociado 
correspondiente, que se inscn'oa a la 
entidad denom inada “La Bienhechora^, 
enferm edades, Barcelona, en el Regis
tro  especial creado por el artículo  1.” 
de la ley de Seguros de 14 de Mayo de 
1908, autorizándola p ara  operar en el 
ram o de Seguros de enferm edades.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1921.

CIERVA

Señor Comisario general de Seguros.

lim o. Sr.: V ista la instancia de don 
Calixto M oraleda M artín Buitrago, 
Inspector de Higiene y Sanidad Pecua
rias en la provincia de Cuenca, en so
licitud de que se le conceda un mes de 
prórroga a la licencia por enferm o que 
le fué concedida en 28 de Abril ú lti
mo, y cuyo d isfru te empezó en 11 del 
próximo pasado Mayo, y justiñcada 
esta necesidad m ediante certificación 
facultativa que acompaña,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien acceder a lo solicitado, debiendo 
el interesado d isfru tar de medio suel
do du ran te  los quince prim eros días de 
la prórroga, sin derecho a  percibir 
sueldo alguno duran te los quince días 
restantes, según se determ ina en las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Junio  de 1921.

CIERVA

Señor D irector general de A gricultura, 
Minas y Montes.

ÁDM IISTRÁCÍON CEH TM L

M I N I S m i  DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

El Em bajador de F rancia da 
a este M inisterio de que el de 1 
B retaña en P arís ha notificado

cuenta 
i Gran 
al Go

bierno de la República, en 4 de Marzo 
último, la adhesión del Gobierno de Te- 
rranova al Convenio in te rnacional sa
nitario  firmado en P arís  el 17 de Ene
ro de 1912.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 7 de Junio  de 
1921. —  El Subsecretario i n t e r i n o ,  
S. Crespo.

El “Diario Oficial” de la  República 
francesa correspondiente a l 27 de Mayo 
últim o publica un aviso a los exporta
dores, em anado de aquel M inisterio de 
Hacienda, notificando que, como dero
gación de las prohibiciones de exporta
ción actualm ente en vigor, podrán, has
ta  nueva orden, exportarse en lo suce
sivo sin previa autorización las grasas 
llam adas extractivas (churre , derivados 
del mismo y aceite de churre, etc., ex 
núm ero 30 del A rancel de A duanas).

Lo que se hace público para conoci
m iento general. M adrid, 7 de Junio  
de 1921.— El Subsecretario interino, 
S. Crespo.

Por canje de Notas de 9 del actual 
mies de Junio se ha  convenido en tre  el 
Gobierno de España y el Consejo F ede
ra l suizo que las m ercancías españolas 
continuarán adeudando h as ta  el 1.° de 
Julio  próximo, a su im portación en Sui
za. los mismos derechos que satisfacían 
m ien tras estuvo en vigor el T ratado de 
Comercio de 1." de Septiem bre de 1906, 
que cesó el día 20 de Mayo últim o, y 
que a las m ercancías suizas le serán 
aplicados en España, h as ta  la  expresa
da fecha, los derechos de la segunda 
columna deil Aranceri español vigente en 
la actualidad..

Lo que se hace público para conoci
miento general y con referencia al 
anuncio inserto en la  Gaceta de M a
d r id  del día 24 de Marzo último.

Madrid, 10 de Junio  de 1921.— El 
Subsecretario interino, Servando Crespo.

MINÍSTE8!® m  BACIENDÁ

DIRECCION GEMERAIi DEL TESORO 
PUBLICO Y ORDENACION GENE

RAL DE FAGOS DEL ESTADO

lotería  n a c io n a l

Nota de los nilmeros y poblaciones a que 
han correspo7idido los 15 premios ma
yores de los 1.630 que comprende cada 
una de las cmco series correspondien
tes al sorteo celebrado en este dia.

Núms. Premios.. Poblaciones*

14.993 100.000

13.323 60.000

3.674 20.000

31.516 1.500

Jerez de los Caballeros, 
Madrid, San Sebastián, 
Coronil, Bilbao.

Huelva, Bélmez, Ceuta, 
Málaga, Barcelona.

Madrid, Madrid, Barce
lona, Santa Cruz de 
Tenerife, Salamanca.

Bilbao, B ilb a^  Bilbao, 
Bilbao, Bilbao.

Nnnis, Prc7iiios. Poblaciones*

1.323 1.500

16.654 1.500

20.115Í

27.088

7.414

1.360

13.440

31.033

11.921

16.199

23.575

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

Madrid, Palm a de Ma
llorca, Madrid, Ceuta, 
Algemesí.

Vinaroz y Barcelona, 
Madrid, Madrid, San
tander, Egea de los' 
Caballeros.

Madrid, Barcelona, Gi- 
jón y Granada, Sevi
lla, Barcelona.

Córdoba, Córdoba, Cór
doba, Córdoba, Cór
doba.

Madrid, Madrid, Grana
da, Bilbao, Valladolid.

Sevilla, Madrid, San Se
bastián, Línea de la 
Concepción, Málaga.

Madrid, Lugo, Madrid, 
MáJaga, Bilbao.

Sevilla, Sevilla, Sevilla, 
Sevilla, Sevilla.

Santander, Coruña, San- 
tafé, Barcelona Bar- 
lona.

Barcelona, Vitoria, Lí
nea de la Concepción, 
Málaga, Bilbao.

Ma.drid, Barcelona y Los 
B a rr io s , Barcelona, 
Málaga, Sevilla y Fe
rrol

Madrid, 11 de Junio de 1921.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Concepción Enrique M artin Crespo, 
Joaquina Tarrazo Gallardo, Mercedes Pa- 
llol Villalta, del Asilo de N uestra Señora 
de las Mercedes. Carmen Antón Jiménez 
y Tiburcia Rodríguez Fernández, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Junio de 1921.—P. O., 
Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 
DIA 21 DE JUNIO DE 1921.

Ha de constar de tres series de 31.000 
billetes cada una, al precio de 40 pe~ 
setas el billete, divididos en décimos 
a cuatro pesetas; distiñbuyéndose pe
setas 857.584 671 1.572 premios para 

cada s67'ie, de la m anera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de..............................................  120.000
1 de ....................................... 65.000
1 de.....  .....   25.000

10 de 2.000...................................  20.000
1.256 de 400...................................  502.400

99 aproximaciones de 400 pe
setas cada una, para los 
99 números restantes de 
la  centena del premio pri
mero .................................   39.600

99 ídem de 400 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio 
segundo ...............................  39.600
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99 ídem de 400 id. id., para 
los* 99 números restantes 
de la centena del premio
tercero .................................  39.600

2 ídem de 1.500 pesetas cada 
una, para los números an
te rio r y posterior al del
premio prim ero ........   3.000

2 ídem de 1.000 id. id., para 
los del premio segundo.... 2.000

2 ídem de 692 id. id., para 
los del premio tercero  1.384

1-572 857.584

Idem  id. D. Luis A rregui García, de
V illafranca a Zaragoza.

Idem  id. D, Ildefonso Asensio Sán
chez, de Calatayud a M unguía.

Idem tercero D. E nrique H ernández 
Ariza, de ia 'C en tra l a Granada.

Idem id. D. Cií>riano B arrio  Laplaza, 
de Saníisteban a Granada.

Lo que se publica e n  la  Gaceta a los 
efectos de la ley E lectoral v ig e n t e .

M adrid, 10 de Junio  de 1921. —  El 
Director general, Colombí.

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otí:o premio que |>ueda co* 
rresponder ai billete; entendiéndose, con 
respecto a las señaladas para ios núme
ros an terio r y posterior al de los pre
mios primero, Segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su an
terior es el número 31.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

P ara  la aplicación de las aproximacio
nes de 400 pesetas, se sobreentiende 
que, si el premio prim ero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 ai 100, y en igual form a las 
aproximaciones de los premios segundo y 
tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescriptas por la Instrucción del ramo. ? 
En la propia form a se harán  después | 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, y uno 
de 625 entre las huérfanas de militares 
y patrio tas muertos en campaña que tu
vieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 15 de Enero de 1921.—-El Di- 
íector general, Juan  Rodenas.

MINISTm!® 0E ÍNSTSÜCCiéN PÚBLICA
1 BELLAS ARTES

MíNISTEffl® BE LA GOBESNáCtóN

OTEtECCION GENERAL B E CORREOS 
Y TELEGRAFOS

SECCIÓN DE CORREOS

P or necesidades del servicio han  sido 
trasladados los funcionarios siguientes:

Oficial prim ero D. R afael Garles Pe- 
\iuz, de Cieza a Murcia.

Idem segundo D. E duardo  Meigide 
López, de V aldeorras a Chantada.

Idem  id. D. José Jáu reg u i Zumalde, 
de San Sebastián a Maeztu.

Idem id. D. Joaquín Alcaraz Canales, 
de M urcia a Cieza.

RI^RECH ETA RIA
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido confirmar la exclusión de D. José 
Alvarez de Cienfuegos y Cobos de las opo
siciones a la Cátedra de Economía polí
tica y Elementos de Hacienda pública, de 
la Universidad de Murcia, acordada por 
esta Subsecretaría en 20 de Abril último.

De Real orden comunicada por el señor 
M inistro lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 7 de Mayo de 1921.— 
El Subsecretario, Romero.
Señor D. Eduardo Gómez Raquero, Con

sejero de instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aceptar a D. Federico Murueta- 
Goyena y Basabe la renuncia que ha pre
sentado del cargo de Vocal suplente del 
Tribunal de oposiciones a la Cátedra de 
Patología quirúrgica de la  Universidad 
de Salamanca, para el que fué nombrado 
por Real orden de 20 de Abril último.

De Real orden comunicada por el señor 
M inistro lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 25 de Mayo de 1921. 
El Subsecretario, Romero.
Señor D. Nem-esio Fernández Cuesta, 

Consejero de Instrucción pública.

Vista la instancia que eleva a este Mi
nisterio el Profesor num erario de esa 
Escuela de V eterinaria D. Tomás Rodrí
guez y González, recusando a D. Pedro 
González como Vocal del Tribunal de opor- 
siciones a Cátedras vacantes en las Es
cuelas de Veterinsmia, de E nferm edades 
parasitarias e infecto-contagiosas, Inspec
ción de carnes y sustancias alim enticias 
y Policía san ita ria , fundando su peti
ción en la enem istad con el referido Vo_ 
cal y en que este últim o patroc ina  a dos 
opositores a las m encionadas C átedras; 
teniendo en cuenta el inform e de vues
tra  señoría,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien acordar se desestim e la  petición 
form ulada por D. Tomás Rodríguez, pi
diendo la recusación de D. Pedro Gon
zález y F ernández para ac tuar como Vo_ 
cal del T ribunal ele oposiciones a Cáte
dras de Enferm edades parasita rias  e in 
fecto-contagiosas, Inspección de carnes 
y sustancias alim enticias y Policía sani
taria , vacantes en las Escuelas de  Vete
r in a ria  de M adrid, Zaragoza, León, San
tiago y Córdoba, por no probarse en el

escrito de recusación la  enem istad per
sonal que aduce el solicitante, ni fun
darla  en causas reconocidas por el de
recho común, claram ente comprobadas, 
según determ ina el artículo  15 del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910.

De Real orden com unicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el del Profesor num era
rio de ese Centro D. Tomás Rodríguez 
y González y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. M adrid; 3 de Junio 
de 1921.— El Subsecretario, Romero. 
Señor Comisario regio de la Escuela de

V eterinaria de Santiago.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar, en v irtud  de concurso, a 
D. Pedro Salvo Saura M aestro ' de talle
res de la Escuela In d u stria l de Villa- 
nueva y Geltrú, con el sueldo anual de
2.500 pesetas.

De Real orden com unicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. M adrid, 3 
de Junio  de 1921.— El Subsecretario, 
Romero.
Señor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este M inisterio.

Méritos y servicios del nom'brado.

P erito  electricista y estudios aproba
dos del perita je  mecánico. M aestro de 
ta lleres in terino, nom brado por Real or
den de 4 de Noviem bre de 1918, Obrero 
filiado de prim era clase de Artillería, 
previo examen con la  calificación de No
table, del P arque de Barcelona, nom
brado en 1.0 de Ju lio  de 1905. Oficial 
a ju stado r y delineante en ios talleres del 
Sindicato Nacional de M aquinaria Agrí
cola, establecidos en Barcelona, y de los 
ta lleres de m aquinaria  de los Sres. Bof- 
fil y Más, Jefe y encargado en otros ta
lleres particu lares de B arcelona y Bue
nos Aires. P rofesor encargado de las 
p rácticas de taller, por designación del 
C laustro, en la Sección de Enseñanzas 
para obreros establecida en la Escuela 
Industria l de V illanueva y Geltrú.

Eln cum plim iento de lo dispuesto en 
la Real orden de 3 del actual, en vir
tud  de la  cual queda agregada a las opo
siciones anunciadas en, tu rno  de Auxi
liares para la  provisión de las Cátedras 
(le Geografía e H istorias de los Institiu 
tos de Pam plona, Pontevedra, Soria, Te
ruel, etc., la ;de igual asignatu ra  vacan
te  en los In stitu to s de M urcia y Córdoba, 
y de conform idad con lo establecido en 
el artículo  4.o del Reglam ento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se anum  
cia convocatoria especial respecto a es
tas dos ú ltim as vacantes, concediéndose 
el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta para que puedan solicitarla los que 
estén en condiciones y aspiren a ella, 
previniéndose que los presentados en la 
p rim era convocatoria tienen opción a 
ésta y a cuantas pudieran  agregarse, y 
los que soliciten éstas no tienen derecho 
a las an terio res anunciadas si no lo so
licitaron dentro del plazo reglamentario.

E ste anuncio, de acuerdo con lo 
preceptúa el artículo  5.o del expresado 
Reglamento, se insertará  eu el
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de este M inisterio y oficiales de provin
cias, así como en los tablones de anun
cios de los Institu tos.

Madrid, 3 de Junio  de 1921.— El Sub
secretario, Romero.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo  14 del Reglam ento de 8 de 
Abril de 1910, esta Subsecretaría hace 
público lo siguiente:

1.0 Que el T ribunal de oposiciones 
a la Cátedra de Higiene, con práctica 
de Bacteriología san itaria , vacante en 
la F acu ltad  de Medicina de la Univer
sidad de Valencia, h a  sido nom brado 
]3or Real orden de 28 de Abril últim o, 
publicada en la G-aceta del 30 del mis^ 
mo mes.

2.0 Que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria han  presentado sus 
solicitudes y reúnen las* condiciones le
gales los asp iran tes que a continuación 
se expresan, los cuales quedan adm iti
dos a la  oposición:

D. Ju lio  Miguel Sánchez Salcedo.
D. Francisco Oliver Rubio.

D. Ramón Vila Barberá.
D. Ju an  Campos Fillol.
D. P aulino  Suárez Suárez.
3.0 Que quedan excluidos de estas 

oposiciones los señores D. Gabriel Pe- 
r re r  Obrador, por no haber presentado 
el certificado de penales; T>. Jesús J i
ménez F ernández de la Reguera, por 
no justificar que reúne ninguna de las 
condiciones necesarias, y los señores 
D. Ju an  Vicente de Tapia y H. Ju an ’ 
V ara López de la  Llave, por no justifi
car igualmente que reúnen alguna de 
las condiciones para  tom ar parte  en las 
oposiciones reservadas a los Auxilia
res.

4.0 Que duran te  los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de M a d r id , se po
drán form ular las reclam aciones a que 
se refieren los artícu los 14 y 15 del Re
glam ento de 8 de A bril de 1910.

M adrid, 7 de Jun io  de 1921. —  El 
Subsecretario, Romero.

Por Reales órdenes de esta fecha han 
sido ascendidos en virtud  de antigüedad:

D. Santiago Camarero y Rodríguez a 
Portero segundo de este Ministerio, afec
to al Institu to  general y técnico de Gra
nada, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas.

D. Angel Aguirre y García a  Portero 
tercero, afecto al de Toledo, con el de 
2.500; y

D. Isidoro de Castro y Hermoso a Por
tero cuarto afecto a igual Centro de Ovie
do, con el de 2.000.

Lo que s'e publica en la Gaceta de M a
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915.

Madrid, 8 de Junio de 1921.—El Sul> 
secretario, Romero.

En v irtud  de oposición y propuesta 
del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nom brar a D. Olegario Fernández Baños, 
Catedrático num erario de Geometría ana
lítica de la Facultad de Ciencias de la

Universidad de Santiago, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y demás ventajas 
de la ley.

De Real orden com unicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchO'S años. Madrid, 10 de Junio 
de 1921.—El Subsecretario, Romero. 
Señor O rdenador de Pagos por obliga

ciones de este M inisterio.

E sta  Subsecretaría ha resuelto  de
clarar desierto el concurso dispuesto 
por Real orden de 28 de Marzo últim o 
para proveer la plaza vacante de Ayu
dante del ta ller de industrias textiles, 
dotada en el presupuesto vigente de 
este D epartam ento con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, por no ac red ita r el 
único asp iran te práctica ni ser Perito  
en industrias textiles, perita je  estable
cido por el Real decreto de 4 de Ju lio  
de 1312.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y como resolución del expresado con
curso. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Jun io  de 1921.— El Sub
secretario , Romero.
Señor D irector de la Escuela Industria l

de T arrasa.

Accediendo S. M. el Rey (q. D. g.) a 
lo solicitado por D. Miguel Terol Bote
lla y D. Nazario Bustinduy y Bolinaga, 
P rofesores de térm ino de Mecánica ge
neral y Mecánica aplicada de las Es
cuelas Industrial y de Artes y Oficios 
de Logroño e Industrial de Jaén, res
pectivam ente, ha tenido a bien conce
derles la perm uta que de sus respecti
vos cargos hab ían  entablado, nom bran
do en su consecuencia a D. Miguel Te- 
rol Botella, P rofesor de térm ino de Me
cánica general y Mecánica aplicada do 
la Escuela Industrial de Jaén, y D. Na
zario B ustinduy y Bolinaga, P fofesor 
de igual categoría y as ignatu ra  de la  
Escuela Industrial y de Artes y Oficios 
de Logroño, con los mismos sueldos 
que actualm ente d isfru tan .

De Real orden com unicada por el 
señor M inistro, lo digo a V. S. para  su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid, 10 de Ju 
nio de 1921.— El Subsecretario, Ro
mero.
Señor O rdenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Se halla vacante en el In stitu to  ge
neral y técnico de San Isidro la plaza 
de P rofesor especial de Esgrim a, crea-v 
da por Real orden de 12 de A bril de 
1921, que ha de proveerse por concur
so, conforme a lo dispuesto en la  Real 
orden de esta fecha.

Pueden op tar a la  referida  plaza los 
aspirantes que reúnan las condicionerr 
siguientes:

1.*̂  Ser español y estar com prendi
do en tre los veinticinco y los cuaren ta 
y cinco años de edad, cumplidos con 
anterioridad a la fecha de esta convo
catoria.

2.® Tener en España Sala de Arm as 
a nom bre del aspirante, dirigida por él 
duran te más de dos años con an terio 
ridad a la fecha de este concurso.

Presentación de los docum entos 
siguientes: partida  de nacim iento, cer
tificación de Penales, recibc/§ que acre
diten estar al corriente en la  contribu
ción industria l y cuantos docum entos 
consideren los asp iran tes como justifi
cativos de m éritos.

4.  ̂ La plaza objeto de este concur
so tendrá  una retribución anual de
2,500 pesetas y 500 en concepto de re 
sidencia, que se ac red ita rán  una vez 
que exista crédito en el presupuesto.

Los asp iran tes elevarán sus solicitu
des, acom pañadas de la ho ja  de servi
cios, a este M inisterio, por conducto y 
con inform e del Jefe del E stablecim ien
to donde sirven, precisam ente dentro del 
plazo im prorrogable de vein te días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos ios E s
tablecimientos públicos de enseñanza de 
la  Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

M adrid, 11 de Junio  de 1921.— El 
Subsecretario, Romero.

DIRECCION CENEKAIi B E FKIhIERA

i

Visto el expediente incoado por don 
Jesús Blasco Tortajada, Maestro de la 
Escuela nacional de Pontón, ru ra l de Re
quena (Valencia), recurriendo contra el 
acuerdo de la Sección adm inistrativa de 
P rim era enseñanza de dicha provincia, 
que desestimó su petición de traslado por 
concursillo a una Escuela de la capita
lidad del d istrito :

Teniendo en cuenta que, según apare
ce del citado expediente, la Escuela del 
Pontón está considerada como ru ra l de 
Requena, con una población de 363 ha
bitantes y a ella pa.só el interesado por 
el mismo procedimiento de concursillo, 
desde de la de Rebollar y Villar, tam 
bién rural, con 186 habitantes, sin que 
exista disposición alguna que determine 
que la mencionada Escuela forme parte 
del casco de la  ciudad, pues la  Orden 
dictada por el Rectorado de Valencia 
el año 1908, en que el recurrente se 
apoya, nada justifica con relación al 
asunto de que s’e tra ta , ya que únicla- 
mente se refiere a un aumento de suel
do concedido a un Maestro que servia 
en dicho agregado; que ei artículo 63 
del Estatu to  dispone claram ente los ca
sos en que los Maestros del térm ino mu
nicipal pueden tom ar parte en los con
cursillos, y no hallándose incluido en él 
el reclamante Sr. Blasco Tortajada, pues 
la ciudad de Requena tiene una pobla
ción de 7.366 habitantes, de aotierdo con 
lo informado por la Sección adm inistra
tiva de P rim era  enseñanza de Valencia, 

Esta Dirección general ha resueilto 
desestimar lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Mayo de 
1321.-—El D irector general, Poggio. 
Señor Jefe de la Sección provincial ad

m in istrativa de Prim era enseñanza de 
Valencia.
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Visto el expediente de pennuta incoa
do por D. Franciisco Pladeveya Mas- 
joán, Maestro de la Escuela nacional de 
Seriñá (Gerona), y D. Miguel Castany 
Peradalta, que lo es de la  de La Cot 
(San Pan) en la mismk provincia; í"" 
vistos igualmente los informes eniitidos 
por la Ju n ta  local de P rim era enseñan
za de Seriñá, así como el escrito firmado 
por los padres de fam ilia de dicho piuí- 
I3I0 en súplica de que no s e  autorice l a  
perm uta; '

Teniendo en cuenta que, según está 
repetidam ente declarado, la concesión de 
perm utas es potestativa, de acuerdo con 
el artículo  102 del E sta tu to  y con la 
conveniencia del servicio.

E sta Dirección general h a  resuelto des
estim ar lo solicitado.

Lo digo a Y. S. para su conociniiento 
y demás efectos. Dios* guarde a V. S. 
muchos años. M adrid, 1.° de Junio  de
1921.— El D irector general, Poggio. 
Señor Jefe de la Sección provincial de 

Administración de P rim era enseñanza 
de Gerona.

V ista la instancia en que D, Pruden
cio Vidal Jiménez, Bachiller y Profesor 
num erario de esa Escuela Normal, pide 
que s'e le cuente a los efectos de anti
güedad en su cargo, la que tiene más de 
cinco años de servicios que ha prestado 
en Escuelas públicas; y en su conse
cuencia, que Se le coloque en la  catego
ría  correspondiente del Escalafón que 
resu ltaría  de tenérsele en cuenta dichos 
años, e invoca para ello el que análoga 
concesión se ha heeho a los Inspectores 
de P rim era enseñanza por la  Real orden 
de 26 de Noviembre último.

Considerando que lo dispuesto en la re
solución invocada por el interesado lo 
fné para atenuar en térm inos de equi
dad la lim itación que tienen aquellos 
funcionarios para ascender en su esca
la. según lo preceptuado en la disposi- 
sión 6.® transito ria  de la vigente ley de 
Presupuestos, que el interes*ado aduce, 
pero que en él no concurren estas cir
cunstancias, porque figurando en un Es
calafón no sometido a esas lim itaciones 
no procede aplicarle lo que solamente es 
una excepción de la lim itación a otros 
impuesta. ,

Considerando que según Se ha resuel
to repetidas veces, y en particular, en 
el Real decreto de 29 de Junio de 1913, 
en fuerza del cual se crean los Escala
fones de Escuelas Normales, en es'os E s
calafones no pueden figurar ni tenerse 
en cuenta otros servicios que los que 
en dichas Es’cuelas se han prestado.

Considerando que la  petición del in
teresado iimplica un régimen de excep
ción en favor suyo, con el evidente per
juicio de los derechos adquiridos al am
paro de las leyes y disposiciones lega
les por aquellos compañeros a quien pre
tende anteponerse, e implica un mayor 
gasto para el Tesoro.

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha sérvido 
desestim ar la  instancia de referencia.

De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro lo traslado a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 4 de Ju 
nio de 1921. El D irector general, Poggio. 
'Señor Director de la Esicuela Normal 

ide Maestros de Albacete.

ilN IS T E R l DE FOMENTO

DIRECCION g e n e r a l  D E  OBRAF  
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 

b i e n ;

1.® x\probar, para el actual' ejercicio 
económico, la siguiente distribución del 
crédito del capítulo 24, arfc. 2.o, concep
to  2.'' del presupuesto de obligaciones 
d e  este Ministerio, correspondiente a in
demnizaciones del personal encargado 
de las obras de encauzamiento y de
fensa;

Pesetas.

del Ebro.................... 11.000
del Pirineo Oriental. 5.000
del Jiica r.................. 2.500
del Segura................. 6.500
del Sur de España. 11.000
del Guadalquivir..... 6.000

División del Duero..
—■ del M iño.... 

RcíUanente ................

Total,

Pesetas.

15.000
5.000
8.000

70.000

2."' Disponer que para las atenciones’ 
del prim er trim estre del actual ejercicio 
económico se libren las cuartas partes de 
la.s cantidades que quedan consignadas.

De orden del s'eñor M inistro lo comu
nico a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1921.—El Direc
to r general, Ferea.
Señor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio.

COMISARIA GENERAL DE SEGUROS
H abiendo term inado el día 30 de 

Abril ú ltim o el plazo previsto en las 
disposiciones legales v igentes para la 
rem isión a  la  Com isaría general de Se
guros del certificado de las prim as re 
caudadas por las entidades ásegurado- 
ras a los efectos de la  percepción dei 
im puesto especial creado por el a r
tículo 28 de la  ley de 14 de Mayo de 
1908 y previsto en el artícu lo  155 del 
R eglam ento de 2 de Febrero  de 1912, 
entorpeciéndose, por el olvido de |lg u -  
nas entidades aseguradoras, el funcio
nam iento de la  A dm inistración y la 
cobranza del im puesto especial, he 
acordado conceder por una sola vez el 
plazo, de ocho días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a
c e t a  DE M a d u i p , p a r a  que dentro de él 
las Em presas de referencia rem itan  a 
la Com isaría general de Seguros (Ve- 
lázquez, 29, M adrid) el certificado de 
las prim as recaudadas en el ejércicio 
de 1920; conm inando con la  m u lta  de 
100 pesetas a  las que no, lo efectuaren 
dentro del plazo expresado, y con la ad
vertencia  de que se les im pondrá ade
m ás una m ulta  de 50 pesetas diarias 
por cada día de retraso , a contar ^es^ 
de la  ta n  repetida fecha.

Mdrid, 27 de Mayo de 19^21.— El Co
m isario general, B. González Llana.

MADRID.—^Sucesores de Rivadeneyra (Se A .), Paseo de San Vicente, 20, Tel. J-876.
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